
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.0 1190-2016-UNAP 
lquitos, 03 de octubre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.° 0487-2016-VRAC-UNAP, presentado el 30 de setiembre de 2016, por la vicerrectora académica, 

sobre aprobación de Plan de Seguridad para el uso de Laboratorios y Talleres de la UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Oficio de visto, doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al 
rector, solicita al rector aprobar el "Plan de Seguridad para el uso de Laboratorios y Talleres de la 

Un iversidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)"; 

Que, los objetivo específicos del "Plan de Seguridad para el uso de Laboratorios y Talleres de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", son identificar riesgos y posibles accidentes y/o incidentes de 
laboratorios y talleres, describir los lineamientos y normas generales de seguridad de los laboratorios Y 
talleres, elaborar y ejecutar planes de capacitación sobre seguridad en los laboratorios y talleres de la 
UNAP, dirigido al personal de la institución, y monitorear, supervisar y evaluar el cumplimiento de los 
protocolos de seguridad establecidos; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por la vicerrectora académica; y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la U NAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el "Plan de Seguridad para el uso de Laboratorios y Talleres de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", presentado por doña Perla Magnolia Vásquez Da 
Silva, vicerrectora académica, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que el "Plan de Seguridad para el uso de Laboratorios y Talleres de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", que consta de once (11) clausulas y un (01) anexo, 
forma parte integrante de la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

a Freyre 

Dlst.:VRAC,VRINV,Facultades (14),CIRNA,SG,OGA,OGP, Archivo(2). 

mpc 
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l. PRESENTACIÓN 

El presente Plan de Seguridad de laboratorios y talleres de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana , contiene aspectos fundamentales sobre 
la seguridad que se tienen que tener en cuenta en los laboratorios de las 
diferentes facultades de la UNAP. Constituye un documento de gestión que 
establece escenarios, objetivos y acciones específicas que deriven de la 
asignación de tareas, responsabilidades y recursos necesarios para 
salvaguardar la vida de docentes, estudiantes, personal administrativo y de 
servicios, así como el patrimonio, frente a posibles emergencias y/o 
desastres. 

Es importante reconocer que el laboratorio por sus propias características 
presenta una serie de riesgos biológicos, químicos, físicos - mecánicos, de 
consecuencias muy variadas, relacionados básicamente con las 
instalaciones, los productos que se manipulan (y también con las energías y 
organismos vivos) y las operaciones que se realizan con ellos, por lo que la 
prevención de los riesgos en estas áreas presenta unas características 
propias que la diferencian de otras. 

Ello implica la normalización de los procesos en los diferentes laboratorios y 
el compromiso de los diferentes niveles jerárquicos de la universidad y 
facultades para la gestión y aplicación de los mismos. 

En ese contexto la Universidad Nacional de la Amazon ía Peruana , a través 
de la comisión de seguridad , elabora y presenta el Plan de Seguridad de 
Laboratorios y Talleres . 

COM IT~ DE SEGURIDAD PARA EL USO DE LABORATORIOS Y TALLERES 

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA P, ginJ 4 



11 . INTRODUCCIÓN 

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana es una institución de educación 
sup~rior, creada el 14 de enero de 1961 mediante Ley 13498, promulgada por el 
gob1er~o de Don Manuel Prado Ugarteche, respondiendo a diversas acciones que la 
comunidad loretana venía , hasta entonces, realizando , con el fin de contar con una 
institución de estudios superiores. 

La universidad cuenta con Facultades desconcentradas en diferentes zonas de la 
ciudad , existen facultades como Biología, Química, Medicina , Enfermería , 
Odontología, Farmacia, entre otras que por su naturaleza tienen que contar con 
laboratorios y talleres para realizar prácticas, algunos de ellos hacen uso de 
sustancias peligrosas, aunque normalmente se emplean en pequeñas cantidades y 
de manera discontinua. 

Sin embargo, la organización del laboratorio debe permitir la correcta gestión de la 
prevención, partiendo del propio compromiso de los gestores, el laboratorio debe 
estar adecuadamente jerarquizado para que la aplicación del principio de la seguridad 
se pueda establecer sin problemas. 

Es fundamental el control del cumplimiento de las normativas establecidas, no sólo 
las directamente relacionadas con la prevención de riesgos laborales sino también de 
los reglamentos específicos (radiactivos, cancerígenos, agentes biológicos), de 
seguridad industrial, de emisiones y vertidos, etc. 

La investigación de accidentes e incidentes, independientemente de la obligación 
legal que pueda afectar a los primeros, es una excelente herramienta preventiva, ya 
que la detección de las causas inmediatas y lejanas permiten la prevención de 
sucesos y de otros que, aunque no parezcan relacionados directamente, lo pueden 
ser por cuestiones de tipo organizativo. 
Así mismo, las inspecciones de seguridad, realizadas de manera periódica por 
personal interno y externo al laboratorio, son especialmente útiles para la detección 
de factores de riesgo. 

Es así, que la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, contará con sus planes 
y protocolos de seguridad . 
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111. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, desde su creación hasta la 
actualidad cuenta con 13 Facultades y Escuelas. Las mismas cuentan con 
laboratorios y talleres necesarios para la formación de los estudiantes , as í 
tenemos: Agronomía 6, Biología 8, Química 7, Educación 1, Alimentarias 5, 
Medicina 3, Enfermería 3, Odontología 1, Farmacia 6, Forestales 6 y el Centro 
de Investigaciones de Recursos Naturales (CIRNA) 7. 

Si bien es cierto como docentes conocedores de los riesgos que se pueden 
presentar en estos espacios, algunos de ellos cuentan con protocolos de 
bioseguridad, sin embargo, otros carecen de estas normativas. 

Teniendo en cuenta las normativas nacionales y dispositivos de la nueva ley 
universitaria, donde se observa la exigencia del cumplimiento de las mismas, 
La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, conformó el Comité de 
Seguridad para el Uso de Laboratorios y Talleres, con la finalidad de Velar por 
el cumplimiento de planes y protocolos de seguridad involucrando a todo el 
personal en la mejora continua para la prevención de riesgos laborales. 

IV. OBJETIVOS 

4.1 . OBJETIVO GENERAL 

4.2. 
4.2.1 . 

4.2.2. 

4.2.3. 

4.2.4. 

4.2 .5. 

Establecer el Plan de Seguridad para el uso de laboratorios y talleres de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Identificar riesgos , y posibles accidentes y/o incidentes de laboratorios y 
talleres. 
Describir los lineamientos y normas generales de seguridad de los 
laboratorios y talleres. 
Describir las actividades de seguridad en los diferentes laboratorios y/o 
talleres. 
Elaborar y ejecutar planes de capacitación sobre seguridad en los 
laboratorios y talleres de la UNAP, dirigido al personal de la institución. 
Monitorear, supervisar y evaluar el cumplimiento de los protocolos de 
seguridad establecidos . 

COMITÉ DE SEGURIDAD PARA EL USO DE LABORATORI OS Y TALLER ES 
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V. BASE LEGAL 

• Ley 29783-2012. Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 
• D.S. 0003-2013. Precisa la Transferencia de competencias y plazos 

contenidos en la Ley Nº 29981-2013, Ley que crea la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) . 

VI. ALCANCE 
Este plan aplica para todas las áreas en donde se almacene, manipule , 
transporte o se realice uso de sustancias químicas peligrosas en los 
diferentes laboratorios, así como talleres de trabajo de las facultades de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 

VII. DESCRIPCIÓN DE RIESGOS EN LOS LABORATORIOS Y TALLERES 

Un ambiente de trabajo saludable es imprescindible para una vida laboral 
sana, de aquí que todos conozcamos que cualquier trabajo lleva asociado 
determinados riesgos para la salud, por lo que incluimos en el término "Salud 
Laboral" al equilibrio físico, psíquico y social de un individuo en el entorno 
laboral. Aunque el trabajo que se realiza en un laboratorio implica un riesgo 
potencial grande, aunque el riesgo real sea pequeño. 

Existen una serie de Causas que conllevan al riesgo, como: desconocimiento, 
falta de formación e información, exceso de confianza en la tecnología, 
adopción de vicios en el trabajo, resistencia a la aceptación de normas/reglas, 
el no Cumplimiento de las normas de seguridad , cuando las hay, 
procedimientos de trabajo mal planificados.1 

VIII. LINEAMIENTOS Y NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

Normas generales de trabajo en el laboratorio 
Dado que el laboratorio y talleres son lugares donde se realizan diversos 
procedimientos, se manipulan gran cantidad y variedad de muestras 
biológicas y productos químicos peligrosos, con el fin de prevenir riesgos de 
intoxicaciones o accidentes, se pueden establecer una serie de normas de 
tipo general sobre diferentes aspectos aplicables a la mayoría de los 
laboratorios y/o talleres. 

Organización 
• La organización y distribución física del laboratorio (distribución de 
superficies, instalación de aparatos, procedimientos de trabajo , instalaciones 
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generales, etc.) debe ser estudiada a fondo y procurar que sea adecuada 
para el mantenimiento de un buen nivel preventivo. 

El laboratorio debe disponer de los equipos de protección personal (EPP) y 
de las instalaciones de emergencia o elementos de actuación (duchas, 
lavaojos, mantas , extintores , etc.) adecuados a los riesgos existentes. 

El laboratorio debe mantenerse ordenado y en elevado estado de limpieza. 
Deben recogerse inmediatamente todos los vertidos que ocurran, por 
pequeños que sean . 

No deben realizarse experiencias nuevas sin autorización expresa del 
responsable del laboratorio ni poner en marcha nuevos aparatos e 
instalaciones sin conocer previamente su funcionamiento , características y 
requerimientos, tanto generales como de seguridad . 

Normas generales de conducta 

Como norma higiénica básica, el personal debe lavarse las manos al entrar 
y salir del laboratorio y siempre que haya habido contacto con algún producto 
químico y/o biológicas. 

Debe llevar en todo momento las batas y ropa de trabajos abrochados y los 
cabellos recogidos, evitando colgantes o mangas anchas que pudieran 
engancharse en los montajes y material del laboratorio. 
No se debe trabajar separado de la mesa, en la que nunca han de 
depositarse objetos personales. 

El personal nuevo que trabajará en los laboratorios debe ser inmediatamente 
informado sobre las normas de trabajo, plan de seguridad y emergencia del 
laboratorio, y características específicas de peligrosidad de los productos, 
instalaciones y operaciones de uso habitual en el laboratorio. 

No debe estar autorizado el trabajo en solitario en el laboratorio, 
especialmente cuando se efectúe fuera de horas habituales , por la noche, o 
si se trata de operaciones con riesgo. 

Está prohibido fumar e ingerir alimentos, mascar chicle , chupar lápices o 
bolígrafos en el laboratorio. Para beber es preferible la utilización de fuentes 
de agua a emplear vasos y botellas. Caso de que aquellas no estén 
disponibles, nunca se emplearán recipientes de laboratorio para contener 
bebidas o alimentos ni se colocarán productos químicos en recipientes de 
productos alimenticios. 

No se debe pipetear nunca con la boca se debe evitar llevar lentes de 
contacto sí se detecta una constante irritación de los ojos y sobre todo si no 
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urid d de man r obligatoria . Es preferibl I uso 
o qu permitan llevar las gafas gradu d s 

t d d g stación deberán recabar información sobre los 
t • i ara el feto provocados por sustancias quimicas o 
araz n es motivo para dejar de trabajar en el laboratorio , 

ho má cuidadosa en la labor diaria. 

Deben n er la eñalización Básica de Seguridad y Salud se deben 
er aber utilizar los Equipos de Protección Personal (EPP) , ya que: 

n instrument s que protegen el organismo del ataque de agentes dañinos 
ara la alud, como son: 

• Protección cutánea: Contra contacto y absorción de sustancias peligrosas: 
mandiles, botas. batas, gorros y guantes. 
• Protección de los ojos: Contra salpicaduras o proyecciones: gafas de 
seguridad. 
• Protección respiratoria: Contra inhalación de contaminantes: mascarillas y 
respiradores 1 

IX. DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN LOS LABORATORIOS Y/O 
TALLERES UNIVERSITARIOS 

Un laboratorio es un lugar que se encuentra equipado con los medios 
necesarios para llevar a cabo pruebas y/o experimentos , investigaciones o 
trabajos de carácter académico, científico o técn ico. En estos espacios, las 
condiciones ambientales se controlan y se normalizan para evitar que se 
produzcan influencias extrañas a las previstas, con la consecuente alteración 
de las mediciones , y para permitir que las pruebas sean repetibles . 

9.1. Condiciones de Seguridad y Salud en los Laboratorios 

LABORATORIOS DE QUÍMICA 
Los laboratorios químicos estudian compuestos y mezclas de elementos para 
comprobar las teorías de la ciencia . Mecheros, agitadores, ampollas de 
decantación, balones de destilación, cristalizadores, pipetas y tubos de 
ensayo son algunos de los instrumentos utilizados en este ámbito. 

MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

■ Todos los recipientes que contengan sustancias químicas deben estar 
identificados y etiquetados. 

COMITt DE EGU RI DAD PARA EL USO DE LA0OIIATOIUOS Y TALL ' RES 
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• Durante la manipulación de las sustancias es obligatorio el uso de EPP 
(Equipo de Protección Personal) , estos deben ser colocados de forma 
correcta y en el momento oportuno de la operación, incluyendo en el tránsito 
por las áreas. 

• Si las sustancias no estén en uso estas deberán permanecer cerradas 
tapadas en cumplimiento de las normas establecidas para la manipulación 
de todo tipo de envase como frascos , garrafas, sacos o bidones. 

• No se debe comer, beber o fumar en el área . 

• El uso de las sustancias químicas se realizará estrictamente en los 
laboratorios de la universidad cumpliendo fielmente las normas de seguridad. 

• Las manos deben lavarse cuidadosamente antes y después de cualquier 
manipulación de las sustancias químicas. 

• No se deben bloquear las rutas de circulación. 
• Se debe identificar todos los recipientes con una etiqueta . 

• Los residuos de las sustancias no deben ser descartados por los desagües. 

REQUISITOS GENERALES PARA EL ALMACENAMIENTO 

Antes de realizar el Almacenamiento de sustancias químicas se debe 
asegurar la disponibilidad de la siguiente documentación: 

• Hojas de Seguridad para todas las sustancias químicas almacenadas . 
• Matriz de incompatibilidad de las sustancias químicas. 
• Instrucciones y procedimientos sobre higiene y seguridad Industrial. 
■ Instrucciones y procedimientos sobre emergencias con sustancias químicas.6 

REQUISITOS PARA LAS ÁREAS DE ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS 

Las áreas de almacenamiento de sustancias químicas deben cumplir con 
los siguientes requisitos mínimos: 

■ Segura, pero de fácil acceso y control , piso con base impermeable 
Estructuras de retención en caso de derrames debidamente identificadas 
Acceso controlado y limitado. 

• Iluminación adecuada 
■ Sistemas de extracción y ventilación adecuada. 
• Sistema de alarma en caso de incendio. 
■ Sistema de comunicación de riesgo y emergencias. 
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• 
• 
• 

Extintores según las sustancias químicas y origen del fuego . 
Equipo y materiales para el control de derrames . 
Ducha de emergencia y fuente de lavado de ojos.6 

IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Los jefes de laboratorio y el área de almacén de cada Facultad, deben 
actualizar semestral el inventario de todas las sustancias químicas que se 
manejan en el área de trabajo y sus respectivas hojas de seguridad 
(MSDS's). 

RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO EN EL ALMACÉN 

Las sustancias químicas son recepcionadas por el jefe de asuntos 
económicos con el apoyo de los trabajadores del almacén, quienes al 
momento de recibir la materia prima deberán llevar a cabo los pasos 
descritos a continuación : 

Antes del almacenamiento 

■ Se debe revisar los envases y contenedores de las sustancias 
químicas, que deben estar debidamente etiquetados, indicando el 
contenido y la cantidad. Si no cumple con las especificaciones de 
rotulación se debe devolver inmediatamente al proveedor. 

• Si el envase o contenedor presenta algún golpe o daño debe reportar 
inmediatamente al jefe del almacén central de la UNAP y proveedor. 

• La persona que realice esta actividad debe utilizar los elementos 
de EPP. 

■ El jefe del laboratorio clasificará las sustancias químicas según su 
peligrosidad. 

■ Revise matriz de incompatibilidad de las sustancias químicas y sus 
hojas de seguridad. (Ver anexo 1. Matriz de compatibilidad de 
sustancias químicas) 

■ Toda persona que realice esta actividad debe estar entrenada y 
capacitada. 

■ Revise en el almacén, a donde va ubicar el envase o contenedor que 
contiene la sustancia química, nunca se debe improvisar.6 

Durante el almacenamiento 

• Traslade los frascos , bolsas o recipientes con sustancias quImIcas, 
haciendo uso de las herramientas necesarias que faciliten la actividad. 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

El almacenamiento siempre lo debe realizar una persona que este 
entrenada y capacitada para realizar esta actividad . 

Inicie el almacenamiento, colocando los envases pesados o 
voluminosos en los estantes inferiores, al igual que aquellas sustancias 
con mayor nivel de riesgo por corrosión o contacto. 

Almacene en estante o gabinetes en las áreas de trabajo de tal manera 
que los recipientes que contienen líquidos y son de mayor capacidad 
vayan abajo, los frascos altos hacia atrás y los pequeños adelante; los 
productos más peligrosos abajo y los más inofensivos arriba. 

El producto almacenado debe ser únicamente el necesario, para evitar la 
existencia de productos vencidos y/o deteriorados. 

Al almacenar envases, contenedores y bolsas con sustancias 
químicas en el suelo siempre deben ir ubicados encima de una paleta de 
madera para el almacenamiento. 

No almacene cantidades excesivas de sustancias qu1m1cas, el tener 
grandes cantidades incrementa el riesgo de incendio y limita el espacio 
de trabajo. 

Todos los recipientes deben ir marcados con el nombre del producto 
y el pictograma correspondiente a la clase de riesgo. 

La posición de los envases y bolsas en la estantería debe permitir la 
visualización de la información de seguridad desde el frente de la 
estantería. 

Los recipientes deben permanecer herméticamente cerrados y deben 
encontrarse en perfecto estado. 

Los materiales tóxicos, corrosivos, inflamables o explosivos se deben 
almacenar en sitios apropiados y seleccionados de acuerdo a su 
peligrosidad, incompatibilidad. 

El almacenamiento de recipientes que presenten inestabilidad y riesgo 
de caída, debe inmovilizarla con ayuda de dispositivos de retención 
(redes, cintas , etc). 

Cuando cambie el envase original del producto químico en recipientes 
pequeños, debe asegurarse que el recipiente receptor sea de un material 
y diseño adecuado para la sustancia en cuestión . 
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• Lleve un registro de la cantidad y volumen de las sustancias químicas 
que se tienen en el almacén, para que en caso de un incidente sea 
posible tener una visión general del tipo y volumen de las sustancias 
involucradas. 

Recepción de materiales 

La recepción de materiales tiene como finalidad asegurar el cumplimiento 
de las normas de seguridad durante el desarrollo de esta actividad , confirmar 
que los materiales cumplen con la norma de sustancias peligrosas. 
No se deben recibir productos que no cumplan las normas establecidas para 
sustancias peligrosas. 

En la etiqueta deberá identificarse los pictogramas con los riesgos y peligros 
que tiene el producto. 

Etiquetado de sustancias químicas 

Todo material que ingrese al almacén central, debe estar etiquetado de 
acuerdo a las diferentes versiones de etiquetado y rotulado (HMISS, UN O 
NFPA, Ver anexo No. 2), de la siguiente manera: 

TAMBORES,GALONES,GARRAFAS,ETC 

La etiqueta se colocará en la parte frontal superior, para identificar los datos 
necesarios para su identificación, para facilitar que se pueda comparar el 
código interno con el nombre comercial; esta posición permite además que 
la etiqueta no se dañe al ser manipulada.6 

MEDIDAS GENERALES. 

Para el almacenamiento de recipientes en estantería, las etiquetas de 
identificación deben ser colocadas en una buena ubicación para su fácil 
visualización. 

CAJAS 

La posición de la etiqueta estará ubicada en la parte frontal de la caja 
procurando no cubrir ningún dato original de ésta. 

SALIDAS Y TRANSFERENCIAS 

En el proceso de salidas de material de Almacén, se debe asegurar la 
permanencia y buen estado de la etiqueta. 

COM IT~ DE SEGURIDAD PARA EL USO DE LABORATORIOS Y TALLERES 

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA P gina 13 



C~ando . se realice transvase del envase original se debe asegurar la 
ex1stenc1a de la etiqueta en el nuevo envase. 

Después del almacenamiento 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

Siempre realice inspección de seguridad de forma constante a la parte 
eléctrica del almacén , donde se encuentran las sustancias químicas. 
Reportar inmediatamente cualquier daño a su jefe inmediato. 
Los materiales deben ser frecuentemente inspeccionados para localizar 
fugas o daños mecánicos. 
Los pisos deben mantenerse limpios y libres de polvo en particular las 
superficies grasosas. 
Si se tiene envases y bidones vacíos, mantenerlos cerrados y separados del 
área de almacenamiento. 
Toda el área debe mantenerse libre de polvo, basura, disponiendo de 
recipientes adecuados metálicos o plásticos para recoger los residuos en 
forma regular. 
Verifique constantemente que los recipientes y contenedores de sustancias 
químicas no presenten señales de deterioro y que la etiqueta se conserve 
en buen estado. 

Recepción y almacenamiento de sustancias inflamables 

En el proceso de almacenamiento de las sustancias químicas inflamables, se 
deberán llevar a cabo los pasos descritos a continuación : 

1. Se debe verificar que no exista ningún tipo de derrame generado por los 
barriles o tanques y que este cumpla con las condiciones de seguridad. 

2. No se deben almacenar materiales incompatibles (matriz de compatibilidad) . 

3. El trabajador utilizará los EPP requeridos para la manipulación de las 
sustancias, descritos en las hojas de seguridad. 

4. Todos los contenedores serán almacenados sobre p a I et as de madera 
para el almacenamiento y apilados de tal manera que se evite su caída . 

5. Si se genera algún derrame, repártelo de manera inmediata al área HSEQ 
y activar el Plan de emergencias y contingencias para derrames de sustancias 
químicas. 
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Requisitos generales para almacenamiento de sustancias inflamables 

1. Se recomienda ubicar los bidones en lugares acondicionados para sustancias 
inflamables , a fin de minimizar el riesgo de incendio por la generación de 
estática. 

2. Ubicar la señal de sustancia inflamable descrita en el procedimiento de 
señalización y etiquetado de sustancias químicas. 

3. Ubicar los kits para derrames con implementos antichispas y elementos de 
recolección como material absorbente y tela oleofílica 

4. Ubicar extintores teniendo en cuenta el tipo de riesgo de producto 
almacenado. 

5. Las instalaciones eléctricas deben estar en óptimas condiciones en todo el 
almacén. 

6. El tipo de construcción y muros deben ser resistentes al fuego. 

7. El almacén debe permanecer libre de obstáculos y alejado de los desagües. 

Normas de seguridad para la manipulación y almacenamiento de los 
cilindros de gas comprimido 

Todos los cilindros de gas comprimidos siempre deberán quedar ubicados 
en el área destinada para su almacenamiento por ningún motivo deben 
quedar cerca al proceso a las rutas de tránsito. 

■ Los cilindros serán inspeccionados a diario verificando que no tengan : 
corrosión, fugas o roturas en el caso de detectar estas tres condiciones retire el 
cilindro del área de almacenamiento e informe de forma inmediatamente. 
■ Antes de movilizar el cilindro cierre y ajuste bien las válvulas. 
■ Las manos o los guantes para la manipulación deben estar libres de 
grasa o aceites. 
■ Evitarse golpes y caídas, transportarlos sobre carretillas.6 

Inspecciones de seguridad 

Las inspecciones de seguridad tienen como objeto la prevención de riesgo 
en las áreas de almacenamiento, para evitar accidentes o incidentes 
laborales. 
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Las inspecciones realizadas se documentarán en físico en los formatos 
correspondientes, los cuales deben ser firmados por la persona que realiza 
la inspección y el responsable del almacén. 

Previo a la inspección se realizará revisión del informe anterior con el fin de 
evaluar las recomendaciones realizadas y las medidas de control. 

Si la inspección genera recomendaciones estas deben ser manifestadas por 
escrito al jefe inmediato y a la persona directamente responsable de ejecutar 
las acciones correctivas. El plan de acción debe consignarse en el formato 
de inspección. 

Las inspecciones programadas responderán al cronograma elaborado 
previamente, con una periodicidad semestral. 

Se realizarán inspecciones no programadas cuando se identifiquen nuevas 
situaciones de riesgo (solicitud externa, investigación de accidente de 
trabajo). 

El responsable de la inspección debe hacer seguimiento a la ejecución de 
las acciones correctivas verificando que se cumplan. 

Plan de capacitación y entrenamiento 

El plan de capacitación y entrenamiento se realizará semestralmente a los 
empleados nuevos y al personal involucrado en estas actividades, con base 
a los parámetros establecidos de la siguiente manera: 

• Capacitación al personal involucrado: 
El personal que ingresen por primera vez a un cargo en cuyas funciones esté 
la manipulación de productos químicos recibirá capacitación y entrenamiento 
a cargo de la persona designada en el programa de entrenamiento. El 
personal permanente que esté involucrado en dichas actividades también 
recibirá la misma capacitación. 

• En la capacitación el personal debe: 

■ Recibir información acerca del riesgo químico presente en su labor. 
■ Recibir información del uso de las hojas de seguridad. 
■ Recibir información de los equipos de emergencia 

presentes en el área de trabajo. 
■ Recibir las normas de seguridad en el área de trabajo. 

~ a,MCIO" r .r 
'\? "e"'~ 

COMITÉ DE SEGURIDAD PARA EL USO DE LABORATORIOS Y TALLERES 

EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA Página 16 



Una vez el trabajador se apersone de su cargo, se le entregará los elementos 
de protección personal e inmediatamente capacitará al empleado acerca del 
uso, manejo y cuidados de dichos elementos , dicha labor será registrada 
en el formato diseñado para tal fin . 

• Capacitación a trabajadores expuestos a riesgo químico 

El plan de capacitaciones debe responder al diagnóstico de condiciones de 
trabajo, resultados de investigación de accidentes de trabajo, así como a las 
necesidades de las dependencias involucradas. 

Todo trabajador nuevo y antiguo que no haya recibido información durante su 
periodo laboral, y que manipule productos químicos, recibirá capacitación en: 

■ Riesgo químico. 
• Transporte y almacenamiento de materiales peligrosos. 
■ Elementos de protección personal. 
■ Manipulación de residuos peligrosos. 
■ Elementos de protección y actuación en casos de emergencias con productos 

químicos. 

Los trabajadores están en la obligación de asistir a las capacitaciones 
programadas; y se realizará la capacitación a través de ambientes virtuales. 

LABORA TORIOS DE BIOLOGÍA 

Los laboratorios de biología, trabajan con materiales biológicos en todos sus niveles 
(células, órganos, sistemas). Los microscopios, los termómetros y los equipos de 
cirugía ayudan a desarrollar sus actividades, por lo que las medidas de bioseguridad 
son fundamentales . 

BIOSEGURIDAD EN LOS LABORATORIOS DE ENSAYOS, BIOMEDICOS Y 
CLINICOS 

La bioseguridad es un conjunto de medidas preventivas de sentido común para 
proteger la salud y la seguridad del personal que labora en laboratorio frente a 
diferentes riesgos producidos por agentes biológicos, físicos , químicos y mecánicos. 

AGENTES DE RIESGO 

Las actividades que realiza el personal de laboratorio le pueden originar 
enfermedades o daño, pudiendo afectar a sus familiares y a la comunidad. 

Estas enfermedades pueden ser causadas por: 
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• Agentes biológicos transmitidos por ingestión , inhalación , inoculación por contacto 
directo a través de la piel , y por la formación de aerosoles . 

• Agentes físicos y mecanicos como las temperaturas extremas, radiaciones 
ionizantes, contactos eléctricos, o conexiones defectuosas, vidrios resquebrajados de 
recipiente dañados o tubos rotos . 

• Agentes químicos que pueden ser: corrosivos causando destrucción o alteración de 
los tejidos; tóxicos cuyos efectos se manifiestan según la vía de exposición, por 
inhalación , ingestión o contacto directo con mucosas o piel , carcinogénicos , 
inflamables o explosivos.3 

PRINCIPIOS DE BIOSEGURIDAD 

El término "Contención" es usado para describir métodos seguros para el manejo de 
agentes infecciosos en el laboratorio. En el intervienen las técnicas de procesamiento 
de las muestras de laboratorio, los equipos de seguridad diseñados para la protección 
del personal y el diseño del edificio. 

El objetivo de la contención es reducir o eliminar la exposición de quienes trabajan 
en laboratorios u otras personas y del medio ambiente externo a agentes 
potencialmente peligrosos . 

Niveles de contención 

El elemento más importante de la contención es el cumplimiento estricto de 
las prácticas y técnicas microbiológicas estándar de procesamiento de las 
muestras de laboratorio. Cuando las prácticas de laboratorio no son 
suficientes para controlar los riesgos asociados con un agente o con un 
procedimiento de laboratorio particular, es necesario aplicar medidas 
adicionales . 

Estas medidas adicionales corresponden a los equipos de seguridad 
diseñados para la protección de personal y prácticas de manejo adecuadas 
(barrera primaria) y un diseño de la instalación y características de la 
infraestructura de los locales (barrera secundaria) . Estos niveles están 
definidos de la siguiente manera: 

Contención primaria: Consiste en la protección del personal y del medio ambiente 
inmediato contra la exposición a agentes infecciosos o productos 
químicos de riesgo. 

La protección personal, incluye una vestimenta adecuada a la actividad 
que se va a realizar (ejemplo : guantes, mascarillas, mandiles de manga 
larga, etc.). La aplicación de vacunas aumenta el nivel de protección 
personal. 
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o 
mo m dida de contención ta mb ién se con sidera el uso apropiado de 

quipo Y dí po itivo que garantizan la seguridad (ejemplo: cabinas de 
uridad biológica) . 

Contención ecundarla : Es la combinación entre las características de la 
díficación y prácticas operacionales . La magnitud de contención 

undaria d p nderá del tipo de agente infeccioso que se manipule en el 
laboratorio. Dentro de ellas se incluyen la separación de las zonas donde 
ti n acc o el público (precámaras). la disponibilidad de sistemas de 
d ontaminación (autoclaves), el filtrado del aire de salida al exterior, el 
flujo d aire direccional, etc. 3 

CLASIFICACION DE MICROORGANISMOS POR GRUPO DE RIESGO 

GRUPO DE RIESGO 1 

g ntes que tienen escaso riesgo individual y para la comunidad. 
on microorganismos que tienen pocas probabilidades de provocar enfermedades en 
1 hombre o en los animales. 

GRUPO DE RIESGO 11 

on agentes que tienen un riesgo individual moderado, pero limitado para la 
comunidad. 

tos agentes patógenos pueden producir enfermedad, pero no representan un 
riesgo grave para el personal de laboratorio, la comunidad, los animales o el medio 
ambiente. La exposición puede causar una infección grave, pero se dispone de 
m dídas eficaces de tratamiento y prevención y el riesgo de propagación es limitado. 

GRUPO DE RIESGO 111 

on agentes que presentan un riesgo individual elevado, pero limitado para la 
comunidad. Estos agentes patógenos suelen provocar enfermedad grave. 

GRUPO DE RIESGO IV 

Agentes que constituyen un alto riesgo para los individuos y para la comunidad . 
Son agentes patógenos que suelen provocar enfermedades graves en las personas 
o en los animales y que pueden propagarse fácilmente de un individuo a otro, directa 
o indirectamente. 

CLASIFICACION DE LAS AREAS DE TRANSITO 

La áreas de tránsito de la institución deben estar debidamente señalizadas y se 
cla íflcan en: 
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Áreas libres 
Áreas de tránsito libre en lo referente a bioseguridad. 

Áreas de tránsito limitado 
En estas áreas el transito está permitido sólo a personas previamente autorizadas, 
debido a la presencia de agentes que corresponde a los grupos I y 11 de la clasificación 
de agentes de riesgo . 

Áreas de tránsito restringido 

Son áreas en las que el tránsito está permitido solo al personal adecuadamente 
protegido y autorizado, debido a la presencia de agentes de los grupos 11 y IV. 

TIPOS DE LABORATORIOS CON RELACION A NIVEL DE RIESGO 

Los laboratorios se clasifican de acuerdo al nivel de riesgo, diseño y barreras de 
contención que requieren . 

LABORATORIOS CON NIVEL DE BIOSEGURIDAD 1 

Es un laboratorio básico que permite el trabajo con agentes de bajo riesgo. 
El laboratorio no está separado del edificio. El trabajo se realiza en mesas del 
laboratorio. Son los laboratorios que se encuentran en los centros de salud, hospitales 
de nivel local, laboratorios de diagnóstico, universidades y centros de enseñanza. 

LABORATORIO CON NIVEL DE BIOSEGURIDAD 11 

Es un laboratorio básico que cuenta con cámaras de bioseguridad y otros dispositivos 
apropiados de protección personal y de contención física para proteger al operador, 
Cuenta con áreas de tránsito limitado. Se puede trabajar con agentes de riesgo de 
clase 11 y de clase 111. Es utilizado en Hospitales regionales y en los laboratorios de 
salud pública. 

LABORATORIO CON NIVEL DE BIOSEGURIDAD 111 

Es el laboratorio de contención que cuenta con áreas de acceso restringido y barreras 
de contención que protegen al operador. Está destinado para trabajar con agentes de 
Clase 111. Son laboratorios de diagnóstico especializado. 

LABORATORIO CON NIVEL DE BIOSEGURIDAD IV 

Es el laboratorio de contención máxima que cuenta con recintos separados o aislados, 
con sistemas de apoyo exclusivo y en cuyo diseño incluyendo barreras de contención 
que dan protección máxima al personal y/o comunidad. Sirve para trabajar con 
agentes de clase IV.3 
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r elimin n de los o j s 
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mpr mete medidas intermedias entre la tí ieza y este ·1i22 ·, r 
m di nte procesamiento que utilizan principalmente age 

1 quid . p steurización e irradiación ultravioleta, El grado 
b • ic mente de la calidad y concentración del age 
de ontaminación de objetos y tiempo de exposición . 

• STERILIZACIÓN 

truye toda forma viviente . En los laboratorios se realiza pre ere e e e 
m dio del vapor saturado presión (autoclave), por calor seco (hor o) i ci 
m chero de gas) y en algunos casos mediante el uso de agentes quí 

liquida o a gas. 
Como la esterilización por calor es un proceso radical, generalmente 
grado de alteración o daño del material a esterilizar dependiendo de la frecue cia 
que se someta este proceso, lo que determina a que en estos casos se rec a al 
de agentes químicos. 

• ANTISÉPTICOS 

Son agentes germicidas para ser utilizados sobre la piel , y tej idos 
antiséptico no necesariamente es un eficaz desinfectante viceversa. 

2. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

2.1. Del ambiente 

• El laboratorio debe estar adecuadamente ventilado e iluminad , f 
correctamente los servicios de luz, agua y gas. 

• Debe de contarse con cámaras de bioseguridad, lámpara de luz ultr í 
cualquier otro equipo o instalación que sean necesarios para proteger al p r 
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• ~ ~HJéit,; m d tr b JO n 1 1 bor tono don 
inf c i d n min : AREA CONTAMINADA, 1 cu 1 
lug r I j do de la puerta de entrada al labora torio. y de lug 
orri ntes de aire. 

• Las mesas de trabajo deben estar confeccionadas de materiales s611 o . 
impermeables, resistentes a sustancias corrosivas, son superfrcres lisas y ser fac,le 
de limpiar. 

• Se colocarán sobre ella , los equipos y materiales necesarios para el trabaJo 
(cuadernos y libros de trabajo que se ubiquen solo en este sector, no seran 
trasladados a otro) . El teléfono no debe de colocarse en esta área. 

• Las paredes y pisos del laboratorio deben ser lisos para facilitar la limpieza co 
soluciones desinfectantes (pinesol , creso, etc.) la cual debe de ejecutarse diariamente 
y en forma húmeda, no barrer en seco. 

• Se deben de eliminar al sistema de desagüe agentes biológicos o qu imrcos 
previamente descontaminados, neutralizados o inactivos. 

• Evitar la presencia de insectos rastreros o roedores, fumigando periód icamente. 

• Se consideran como áreas de transito libre, los pasadizos, patios, servicios higiénicos 
y área administrativa. Mientras que las áreas de tránsito restringido serán todos los 
laboratorios que estén trabajando con Agentes de Clase 1, 11 o 11 1. 

• Se debe de colocar extinguidores en cada piso del edificio, siendo recargados una 
vez al año. 

• Se debe de colocar en forma obligatoria en todas las puertas de los labora ori la 
señal de RIESGO BIOLOGICO. 

2.2. Del personal 

• Todo el personal que labora en el laboratorio deberá ser sometido a un e a 
médico completo, que debe comprender una historia clínica detalla. 

• El personal que ingrese a las áreas de acceso restringido se le tomar un m ra 

• 

para serología , que se conservará con fines de referencia . Dich e men r petira 
una vez al año para el caso personal de los laboratorios de IH . H p titi , Br cell 
otros. 

Se evitará el ingreso de personas ajen s 
personas durante el procesamiento de un 
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• El personal debe someterse a un chequeo anual del tórax por Rayos X, y es preferible 
que se hagan un examen una vez al año.3 

2.3. Inmunización del personal 

• Todo el personal que labora en el laboratorio, recibirá inmunización protectora contra 
tétanos y difteria. 

• El personal de salud debe dar una reacción positiva a la prueba tuberculínica 
intradérmica o PPD con 2 U.T. los que tengan reacción negativa, no deben prestar 
sus servicios en el laboratorio hasta que hayan sido vacunados con BCG. 

• El personal que por la naturaleza de sus funciones deba estar en contacto con 
muestra de sangre recibirá necesariamente la inmunización completa de la vacuna 
contra hepatitis viral B. 

• El personal que trabaje en el laboratorio con muestras de Rabia y cualquier otro que 
por naturaleza de sus funciones deba ingresar a este laboratorio debe haber recibido 
vacuna antirrábica. 

• El servicio médico deberá llevar registro de las vacunas recibidas por el personal, la 
cual estará disponible para cuando lo solicite la autoridad correspondiente.3 

2.4. Del vestido 

• Mandil de trabajo: debe usarse un mandil limpio, de mangas largas mientras se realice 
todo trabajo: Los mandiles deben ser lavados una vez a la semana. 

• No usar el mandil del laboratorio fuera de éste. 

• Para el ingreso a las zonas de acceso restringido se utilizarán mandilones especiales, 
cerrados por delante, con un color determinado que no podrán ser utilizados en otros 
ambientes, estos permanecerán en el laboratorio y antes de ser lavados serán 
desinfectados utilizando hipoclorito de sodio a la concentración recomendada. La 
esterilización en autoclave es también un método recomendado pero el material se 
deteriora rápidamente, por lo que se le utilizará solo en casos especiales o cuando se 
han utilizado mandiles descartables. 

• Las personas que usan pelos largos deben protegerse con gorro o mantener 
amarrado el cabello hacia atrás. El pelo largo puede ser peligroso en el laboratorio, 
particularmente alrededor del fuego de mecheros o invariablemente debe ser echado 
de lado por manos que han manejado material infecciosos constituyendo ello un 
peligro. Incluso puede contaminarse con muestras clínicas y pueden ser un riesgo 
cerca de máquinas. 
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• Se d~be tener cuidado en quitarse brazaletes o collares largos antes de comenzar a 
tra.baJ~r ya que estos pueden producir accidentes en la mesa de trabajo o con 
~a~umas tal~s como centrífugas o pueden contaminarse fácilmente con muestras 
c1rncas o cultivos. 

• Zapatos: deben cubrir completamente los pies para protegerlos de los ácidos 
derramados Y de los cultivos, debe evitarse los tacos altos ya que ellos son propensos 
a resbalones y otros accidentes. 

2.5. De las muestras y su Procesamiento 

• Todas las muestras deben ser tratadas como altamente infecciosas para evitar el 
posible contagio. 

• Se debe utilizar mascarillas y guantes cuando sea necesario por el tipo de riesgo. 

• Para tomar muestras de sangre se deben utilizar jeringas y agujas descartables o 
sistemas de tubos al vacío Vacutainer o Venoject. NUNCA se debe tomar muestras 
utilizando sólo la jeringa. 

• No se debe volver a tapar la aguja con el capuchón de plástico , sino utilizar los 
métodos alternativos que se muestran en las figuras. 

• En la zona de trabajo de los laboratorios no se permitirá al personal comer, beber. 
fumar, guardar alimentos, ni aplicarse cosméticos. 

• Las manos deben lavarse con abundante agua y jabón cada vez que se interrumpa 
el trabajo, para secarse las manos deben usarse toallas descartables. 

• Nunca Pipetear muestras, fluidos infecciosos o tóxicos con la boca; se debe usar 
micpropetas, pipetas automáticas u otro equipo adecuado. 

• No mezclar material infeccioso haciendo burbujear aire a través de la pipeta , ni soplar 
material infeccioso fuera de las pipetas. 

• Antes de centrifugar, inspeccionar los tubos por rajaduras . Inspeccionar dentro de I s 
vasos portatubos o anillos por paredes rugosas causadas por erosión o material 
adherido. 

• Retirar cuidadosamente todos los trazos de vidrio del cojin de jebe. 
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• Limpiar periódicamente los congeladores y refrigeradores en los cuales se almacenan 
los c_ultivo_s Y retirar los frasquitos y tubos rotos . Emplear guantes de jebe y protección 
respiratoria durante su limpieza. 

• Desarrollar al hábito de mantener las manos lejos de la boca , nariz, ojos y cara . Esto 
puede prevenir la autoinoculación . 

• Evitar molestar a los laboratoristas con sonidos de alto volumen . 

• El operador es el responsable de desinfectar el área de trabajo antes y después de 
cada sesión de trabajo , con fenal al 5% cresol al 3% u otro desinfectante, dejándolo 
actuar durante 30 minutos.3 

2.6. Esterilización terminal 

• Mientras no sea posible hacer la descontaminación de las muestras en el propio 
laboratorio, el material contaminado debe colocarse en cajas de metal con tapa y 
enviarse a la sala de esterilización de material contaminado. No se debe acumular 
inadecuadamente material contaminado. 

• Asegúrese que el material infeccioso descartado sea fácilmente identificado como tal 
o sea esterilizado inmediatamente. 

• Las pipetas de vidrios reusables, pipetas Pasteur, láminas de microscopio deben ser 
colocadas horizontalmente en un depósito con desinfectante y esterilizarlas cuando 
esté lleno en sus¾ partes o al final del día de trabajo , esté lleno o no. 

2.7. Desempolvado y limpieza del piso 

• El desempolvado debe ser hecho con una tela limpia saturada con desinfectante y 
exprimida. No hacerlo con un plumero o tela seca. 

• El desempolvado debe ser hecho en toda oportunidad pero por lo menos una vez 
cada mes. 

• Es preferible trapear los pisos con trapeador limpio y solución desinfectante y debe 
hacerse diario. 

MANEJO DE ANIMALES 

En el diseño de una investigación o actividad de enseñanza que involucra el trabajo 
con cualquier especie animal, uno de los principales aspectos a considerar es su 
manejo con apego a normas éticas. 
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6.16.1• El in~estigador o docente deberá revisar previamente sus procedimientos 
expenmentales y evaluar la idoneidad del protocolo a ser utilizado con 
respecto a los objetivos del estudio . 

6.1 6.2. Los alumnos deberán contar con el conocimiento suficiente que les permita 
aprovechar al máximo la experiencia , y deberán recibir instrucción previa 
sobre el adecuado manejo y las técn icas a desarrollar (anestesia, 
administración de fármacos, toma de muestras , cirugía, etc.) 

6.16.3. Los procedimientos deben ser compatibles con los propósitos del estudio, 
a prueba de fallas, causar un impacto ambiental mínimo y realizarse en un 
área apartada de los cuartos de animales. 

6.16.4. Siempre qu e sea pos ible , lleve a cabo la man ipulac ión de los 
an im a les den t ro de estaciones de trabajo ventiladas o en cabinas de 
seguridad. 

6.16.5. Ningún animal deberá desecharse hasta existir seguridad de que ha 
muerto. Una vez terminada la actividad, todo el material, equipo e 
instrumental util izado que haya estado en contacto con los animales deberá 
someterse a un procedimiento de esterilización. 

6.16.6. Los cadáveres de animales sacrificados deberán disponerse de acuerdo a 
las medidas de seguridad para agentes biológicos. Los materiales de 
desecho, cadáveres o partes de los animales deberán manejarse de acuerdo 
al procedimiento de Manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos 
conforme la norma. 

6.16. 7. Evite la ropa de calle cuando trabaje con los animales. Deje la ropa de 
trabajo en el lugar de trabajo, para evitar posibles problemas de exposición 
a los miembros de su familia . 

6.16.8. Deje limpias las jaulas y las zonas de los animales. 

6.16.9. Disminuya el contacto de la piel con los productos de los animales como 
epitel io, suero y orina, utilizando guantes, batas de laboratorio y respiradores 
individuales con máscara aprobados. 

RECOMENDACIONES PARA EL CAMBIO DE JAULA DE ANIMALES 
PEQUEÑOS 

6.17 .1. Utilice una Estación de Contención para Animales que proteja tanto a los 
animales como a los usuarios. 
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Causas asociadas a empleo de herramientas manuales: 

• Una utilización inadecuada 

• Una operación inadecuada 

• Un mantenimiento incorrecto 

• Almacenamiento inadecuado 
• Riesgos eléctrico 

Las causas inmediatas de un accidente laboral recaen en los actos inseguros y las 
condiciones inseguras. 

Las acciones inseguras recaen totalmente sobre la persona, y se define como 
cualquier acción o inacción que puede ocasionar un accidente. 

Son las faltas, olvidos , errores, omisiones, no acatamiento a las normas establecidas 
que llevan a cabo las personas al realizar un determinado trabajo, tarea u actividad y 
que pudieran ponerla en riesgo de sufrir un accidente. 

Las condiciones inseguras recaen sobre la infraestructura de una organización , y 
se define como cualquier condición del ambiente que puede contribuir a un accidente . 
Tiene que ver con las instalaciones, equipamiento de trabajo, maquinaria o 
herramienta que NO están en condiciones de ser usadas o de realizar el trabajo para 
el cual fueron diseñados y creados y que ponen en riesgo de sufrir un accidente a la 
o las personas que la utilizan. 

Acciones inseguras más frecuentes 

• Operar equipos o herramientas sin autorización o no estar capacitado 
• Usar equipos o herramientas defectuosos o de forma inapropiada 
• Eliminar dispositivos de seguridad 
• No usar equipos de protección personal o hacerlo en forma incorrecta 
• Usar ropa de trabajo inadecuada 
• Usar anillos, pulseras, collares, medallas, etc. cuando se trabaja con máquinas 

con elementos móviles 
• Levantar objetos en forma incorrecta 
• Levantar pesos excesivos 
• Adoptar una posición incorrecta al realizar una tarea 
• Hacer bromas pesadas 
• Asistir a las prácticas bajo influencia de alcohol u otra droga 

Condiciones inseguras más frecuentes 

• Edificios o locales deteriorados o con falta de mantenimiento 
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6.1 7.2. Planifique la sesión de trabajo y prepare todos los elementos que necesite 
antes de comenzar a trabajar. No improvise. 

6.17.3. Conecte el ventilador y limpie la superficie de trabajo con un desinfectante 
adecuado. 

6.17.4. Retire las jaulas de los racks ventilados y haga el cambio de una en una 
en la estación de trabajo. 

6.17.5. Rocíe sus guantes con desinfectante antes de tomar un roedor de una 
jaula sucia: 

6.17.6. Retire el roedor tomándolo de la parte central de su cola y transfiéralo a la 
jaula limpia. Si hay más de un roedor, transfiéralos de uno en uno. Maneje 
los animales con cuidado, ya que un manejo inapropiado puede provocar la 
respuesta del animal, originando daños y molestias.4 

TALLERES UNIVERSITARIOS 

Son espacios físicos propicios para realizar prácticas académicas y de 
investigación, permitiendo la formación de competencias de estudiantes de las 
diversas facultades de universidad. 

Si bien es cierto los talleres son necesarios, no están exentos de riesgos para quienes 
lo organizan y participan de él, así tenemos: 

Principales Riesgos 

Los riesgos presentes en las distintas prácticas de taller son: 

o Riesgo Eléctrico por contacto directo o contacto indirecto 

o Riesgo de Incendio 
O Riesgos Mecánicos por atrapamiento, proyección de partículas sólidas , fluidos a 
presión 
o Riesgos Físicos por ruidos, quemaduras por contacto, radiaciones no ionizantes 
(radiaciones ultravioletas e infrarrojas) 

o Riesgos de caídas y resbalones 

o Riesgos asociados a empleo de herramientas manuales como son golpes y cortes 
en manos ocasionados por las propias herramientas durante el trabajo normal con las 
mismas, lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan 
y/o de la propia herramienta, golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de 
la propia herramienta o del material trabajado. 

o Esguinces por sobreesfuerzos. 
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• Falta de medidas o prevención contra incendios 
• Instalación eléctrica de los equipos o maquinarias en mal estado 
• Protección inadecuada, deficiente o inexistente en equipos, maquinarias 0 

instalaciones eléctricas 
• Falta de orden y limpieza 
• Equipo de protección personal inadecuado, defectuoso o faltante 
• Almacenamiento incorrecto de materiales, apilamientos desordenados o que 

obstruyen zonas de tránsito, etc. 
• Niveles de ruidos excesivos 
• Iluminación inadecuada 
• Falta de señalización de zonas de peligro 
• Falta de señalización de zonas de tránsito y de trabajo Existencia de materiales 

combustibles cerca de fuentes de calor 
• Huecos, pozos o zanjas sin proteger ni señalizar que representan riesgo de 

caída 
• Pisos en mal estado, irregulares o resbaladizos 

Riesgo Eléctrico 

El riesgo eléctrico es la "posibilidad de que circule corriente eléctrica por el cuerpo 
humano". 

Desde el punto de vista de prevención se puede decir que la electricidad es el peligro 
que no se ve, puesto que: 

• No es perceptible por los sentidos del hombre. 
• No tiene olor. 
• No es detectada por la vista. 
• No se detecta al gusto ni al oído. 
• Al tacto puede ser mortal si no se está debidamente aislado. 

Accidente eléctrico 

Es el accidente provocado por la circulación de la corriente eléctrica a través del 
cuerpo humano. 

Cuando una persona recibe un choque eléctrico es debido a que una porción de su 
cuerpo pasa a formar parte de un circuito eléctrico. 

Factores de riesgos 

• Ignorancia. 
• Imprudencia. 
• Desconocimiento. 
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• Falta de preparación . 
• Seguridad técnica y personal. 
• Negligencia. 

Efecto de la electricidad 

Con paso de corriente eléctrica por el cuerpo: 
• Muerte por fibrilación ventricular (es ta causa del mayor número de muertes). 
• Muerte por asfixia. 
• Tetanización muscular. 
• Quemaduras internas y externas (mortales o no). 
• Embolias por efecto electrolítico en la sangre. 

Sin paso de la corriente eléctrica por el cuerpo: 
• Quemaduras por arco eléctrico, proyecciones de partículas, etc. 
• Lesiones oftalmológicas por arcos eléctricos (conjuntivitis, cegueras) 
• Incendios y explosiones. 

Factores que influyen en el accidente eléctrico 

• Intensidad de la corriente. 
• Duración del contacto eléctrico. 
• Resistencia eléctrica del cuerpo humano. 
• Recorrido de ta corriente a través del cuerpo humano. 
• Tensión aplicada. 
• Frecuencia de ta corriente. 

Tipos de riesgo eléctrico 

Para que exista contacto eléctrico se requiere: 
"Instalación con tensión" 
Una persona que "pueda acceder" a ella. 
"Contacto" 

El contacto puede ser de dos tipos: 

• Contacto eléctrico directo: Cuando entramos en contacto con algún 
elemento que habitualmente está en tensión ya sea un conductor, instalación, 
elemento eléctrico, máquina, enchufe, portalámparas, etc. 

• Contacto eléctrico indirecto: Cuando entramos en contacto con algún 
elemento que accidentalmente está en tensión, por ejemplo, falla de 
aislamiento de un dispositivo eléctrico. 
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Protección contra contactos directo 

• Alejamiento de las partes activas. 
• Interposición de obstáculos , barreras o envolventes. 
• Recubrimiento de las partes activas. 
• Protección complementaria con diferenciales de alta sensibilidad . 
• Pequeñas tensiones de seguridad. 

Protección contra contactos indirecto 

• Puesta a tierra : para evitar una descarga eléctrica se exige que todo el equipo 
con partes metálicas disponga de conexión para toma de tierra . Identificada 
por los colores VERDE/AMARILLO. 

• Interruptores diferenciales: interrumpe el circuito cuando se produzca una 
derivación en la instalación o en algún aparato, evitando de esta forma 
cualquier accidente de las personas. 

¿Qué hacer ante un accidente eléctrico? 
• Cortar la corriente accionando el interruptor, disyuntor o seccionador. 

• Si resulta imposible cortar la corriente o se tardara demasiado, por encontrarse 
lejos del interruptor, trate de desenganchar a la persona electrizada mediante 
cualquier elemento no conductor. 

Primeros auxilios 

Apagar el incendio de las ropas (si es que existe) , echando a la víctima sobre el suelo 
y tratando de sofocar las llamas con mantas, arena o cualquier otro material 
incombustible del que se disponga. 
Dar alarma para que alguien acuda y se encargue de avisar al servicio médico de 
urgencia.6 

X. RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ 

El comité de seguridad es un órgano de apoyo técnico de la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana, encargado de establecer, capacitar monitorear y supervisar el 
cumplimiento de las normas y medidas de seguridad y bioseguridad relacionados 
con las actividades de laboratorios y talleres académicos de la institución . 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ 
Nº ACTIVIDAD PÚBLICO UM META TRIMESTRES 2016 NIVEL DE 

OBJETIVO L-----~---~--------,----------1 LOGRO 
1 11 111 V ~ 

1 Elaborar Plan de Seguridad de Comité de RR del Plan 01 x 100% ~~~~ 
laboratorios v talleres de la UNAPP Seauridad ~ ,

1 
s t 

2 Elaborar protocolos de seguridad de los Decanos de las RR de { ~ 
laboratorios vio talleres Facultades Protocolos --v--- ~ ~ 

3 Fomentar una cultura de seguridad Gestores, Informes 02 _ ~ 
en la comunidad universitaria docentes 
incidiendo en los laboratorios y estudiantes y 
talleres académicos a través de trabajadores . 
caoacitaciones. 

4 Estudiar y sugerir la adopción de Decanos de Informe de 
medidas de seguridad en los laboratorios las medidas de 
y talleres de la UNAP, (señalizaciones, Facultades prevención 
etiquetado, lavado de manos, adoptados 
dispositivos de manejo de residuos por las 
peligrosos, etc.) Facultades. 

5 Monitorear y supervisar el cumplimiento Responsables Informe 
de las normas de seguridad en los de los 
diferentes laboratorios y talleres de la laboratorios 
UNAP. y/o talleres de 

las diferentes 
Facultades de 
la UNAP 
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CLASE PRODUCTOS 
QUIMICOS 

Explosivos 

Gases 
comprimidos, 

licuados, 
refrigerados ó 

2. 
disueltos bajo 

presión. 

( 

Anexo 1. Sistemas de rotulado 
y etiquetado 

RIESGO ASOCIADO SUBDIVISIÓN 

División 1.1 Sustancias y 
artículos que presentan un riesgo 
de explosión de toda la masa 

División 1.2 Sustancias y 
artículos que presentan un riesgo 
de proyección , pero no un riesgo 
de explosión de toda la masa. 
División 1.3 Sustancias que se 
proyectan o incendian, o ambos 
efectos, pero no presentan riesgo 
de detonación de toda la masa. 

División 1.4 Explosivos de 

Productos químicos ó seguridad para usos civiles. 

mezclas que experimentan 
División 1.5 Sustancias muy una reacción química de 

descomposición muy insensibles que presentan un 

rápida, la cual produce gran riesgo de explosión de toda la 

cantidad de calor y gases. masa, poseen baja probabilidad 
de iniciación de llama o 
detonación bajo condiciones 
normales de transporte. 

División 1.6 Sustancias 
extremadamente insensibles las 
cuales no presentan riesgo de 
explosión de la masa. 

Material ó mezcla que está Clase 2.1 Gases Inflamables. 

contenida en un recipiente 
bajo presión que 
normalmente excede los 40 
Psi. Los gases Clase 2.2 Gases Comprimidos , no 

comprimidos tienen dos inflamables. 

riesgos principales: 
[l Escapes del contenido 

del cilindro, que Clase 2.3 Gases tóxicos. 

pueden ser venenoso, 
inflamable, corrosivo o 
asfixiante. 

n Daños en el cilindro o 
en sus válvulas. En 
este caso el cilindro 
puede salir disparado 
como un oroyectil. 
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3. 

4. 

6. 

7. 

CI lfl a Ión y S allzaclón de Productos Quimlco 
Naciones Unidas 

lquldoa 
lnflam hl 1 
y 
combu tlhl 

• 

Sólldo 
combuetlblos 

Oxidantes 

Tóxlcoa­
vononosos. 

Radiactivos. 

RI O A OCIADO 

1 o matori ::1 l0 1nllamablo 
r,ro entan rlo gos de incendio, 

xplo Ión e irritación (respiratoria y 
pinl), lo cual depende de factores 
,orno I fla h point del material , su 
tomporatura de auto ignición, sus 
limito do inflamabilldad en mezclas 
con aire y la energla generada en 
u combu Uón. 

Cualquier material sólido, distinto de 
un explosivo que bajo condiciones 
do proceso o transporte es 
r pensable de causar incendios 
por fricción, calor almacenado o 
puede auto encenderse 
rápidamente. 

Son sustancias lfquidas o sólidas 
que sueltan oxigeno rápidamente 
para estimular la combustión de la 
materia orgánica. Los riesgos de 
estos materiales son por lo tanto 
incendios, descomposición violenta, 
explosión, corrosivos. 

Productos o mezclas que por 
Inhalación, ingestión o contacto 
dérm ico, pueden ocasionar 
problemas agudos o crónicos, 
inclusive la muerte. 

miten radiaciones que pueden 
afectar a las personas, aunque no 
se manipulen directamente pueden 
generar secuelas a largo plazo, 
enfermedad ó muerte, explosión ó 
incendio. 

SUBDIVISIÓN 

Clase 3.1 Liquidas con ba¡o 
punto de inflamación, 1nfenor a 
18ºC 

Clase 3.2 Liquidos con punto 
medio de 1nflamac1ón igual o 
superior a 18" C y menor de 
23º C. 

Clase 3.3 Liquidas con alto 
punto de inflamación 
(Combustible) igual o mayor a 
23ºC pero menor a 61 º C. 

Clase 4.1 Sólidos inflamables. 

Clase 4.2 Sustancias que 
pueden experimentar 
combustión espontánea. 

Clase 4.3 Sustancias que en 
contacto con el agua 
desprenden gases inflamables. 

Clase 5.1 Sustancias 
Comburentes. 

Clase 5.2 Peróxidos 
Orgánicos. 

Clase 6.1 Sustancias 
Venenosas. 

Clase 6.2 Sustancias 
infecciosas. Ej: Bacterias, 
hongos, virus. 

1 
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CLASIFICACION 
CLASE PRODUCTOS RIESGO ASOCIADO SUBDIVISIÓN SEÑALIZACIÓN 

8. 

9. 

QUfMICOS 

Productos que en contacto con 

Corrosivos. 
tej idos vivos pueden ejercer 
sobre ellos una acción 

Productos no corrosivos que 
por contacto inmediato 
prolongado o repetido con la 

Irritantes. 
piel o las mucosas pueden 
ocasionar una reacción 
inflamatoria. Son sustancias 
que tienen olor desagradable o 
producen inflamación, ardor, 
irritación, picazón o alergias. 

ANEXO 2. Sistema de identificación de materiales peligrosos HMIS 
(hazardous material identification system). 

Etiqueta 

HMISIII 

□□ 

PROTECCION PERSONAL 

PRO FESIO I .. ALES TECNICOS S.A.S. 

GUIA DE EQUIPOS DE PROTECCION 

A 
B 
e 
D 
E 
F 
G 
H 

. 1 
J 

lo<! 

-+......_..;::~::.._..z..~ :..J.,, t.-L.c-tc,.~.¡· · 

L "'"~~ c1~ --n~ 

(*) Existe la opción de colocar un asterisco antes del número del nivel de 
riesgo a la salud para indicar que el material tiene riesgos crónicos. 



El Sistema de Identificación de Materiales Peligrosos HMIS, recomendado por la ~SHA, fue 
desarrollado en 1976 por la National Paint Coatings Association (NPCA) , para informa~ a 
los trabajadores sobre los peligros de las sustancias químicas que utilizan y los _medios 
de protegerse de ellos. Como respuesta a que no había un sistema que reuniera los 
requisitos para sus necesidades de etiquetado tomaron ideas de los otros sistemas Y 
adicionaron otras. 

El sistema HMIS utiliza colores, números, letras y símbolos para informar el riesgo a los 
trabajadores. Define peligros para la salud, inflamabilidad y reactividad por medio de 
una clasificación numérica para indicar el nivel de peligro, donde 4 es el nivel más alto Y O 
el mínimo y adicionalmente, el equipo de protección personal a ser usado durante la 
exposición a sustancias químicas bajo condiciones específicas. 
Este sistema de etiquetado, presenta tres (3) tipos de peligros para los productos 
químicos: salud, inflamabilidad y reactividad representados en franjas de colores azul , 
rojo Y amarillo respectivamente. Adicionalmente, tiene una cuarta franja de color blanco 
donde se especifica por medio de un código de letras los elementos de protección 
personal recomendados para la sustancia (combinaciones y elementos individuales 
para ser util izados según sea necesario). 

Los cinco (5) niveles de peligrosidad están representados por los números del cero 
(O) al cuatro (4) , que indican: 

O PELIGRO MINIMO 
1 PELIGRO LEVE 
2 PELIGRO 
MODERADO 
3 PELIGRO SERIO 
4 PELIGRO 
SEVERO 

En la tabla 1 se detallan los criterios utilizados por el Sistema HMIS para la 
clasificación de los materiales. 

Para su mayor comprensión también se suele identificar los elementos de 
protección personal por medio de pictogramas. 

Tabla 1. CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES 
PELIGROSOS (HMIS) 

IDENTIFICACION DE 
RIESGOS PARA LA SALUD 

(*) 

Exposiciones simples o 
repetidas pueden provocar 
daño permanente o 
amenaza mayor para la 
vida. 

IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS DE INFLAMABILIDAD 

Gases inflamables o líquidos inflamables 
muy volátiles con puntos de inflamabilidad 
inferiores a 73 ºF y puntos de ebullición 
inferiores a 100 ºF. Los materiales pueden 
encenderse espontáneamente con el aire. 
(Clase I A) 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE 
REACTIVIDAD 

COLOR AMARILLO 

Materiales que son fácilmente 

4 capaces de detonar o de sufrir 
descomposición explosiva a 
temperaturas y presiones normales. 



Probable lesión mayor a 
menos que se tome una 
acción rápida y se 
administre un tratamiento 
médico apropiado. 

Puede ocurrir lesión menor 
o temporal. 

Posible irritación o lesión 
menor reversible. 

No hay riesgo significativo 
para la salud. 

Materiales capaces de ignición bajo casi 
todas las condiciones de temperatura 
normal, se incluyen llquidos inflamables 
con puntos de inflamabilidad inferiores a 
73 ºF y puntos de ebullición superiores a 
100 ºF, asl como los llquidos con puntos 
de inflamabilidad entre 73ºF y 100 ºF. 
(Clase I B y I C) 

Materiales que deben ser calentados 
moderadamente o expuestos a 
temperaturas ambientales elevadas antes 
de que haya ignición. Incluyen llquidos 
inflamables con puntos de inflamabilidad 
de o superiores a 100 ºF pero menores de 
200 ºF. (Clase II y IIIA) 

Materiales que deben ser recalentados 
antes de que pueda haber ignición y 
combustión. Incluyen líquidos, sólidos y 
semisólidos con puntos de inflamabilidad 
de o superiores a 200 ºF. (Clase 111 B) 

Materiales que no se quemarán. 

Materiales que son capaces de 
detonar o reaccionar explosiva mente, 
pero requ ieren una gran fuente 
iniciadora o se deben calentar ba¡o 

3 confinamiento antes de la 1n1ciac1ón 
También se incluyen los materiales 
que reaccionan explosivamente con 
el agua. 
Materiales que por si mismos son 
normalmente inestables y 
experimentan con facilidad un cambio 

2 qulmico violento, pero no detonan. 
Estos materiales pueden también 
reaccionar violentamente con el agua 

Materiales que son normalmente 
estables, pero que a elevadas 
presiones y temperaturas pueden ser 
inestables. Estos materiales pueden 
reaccionar con el agua con escape de 
energía pero no violentamente 

Materiales que son normalmente 

0 
estables, aún bajo condiciones 
de fuego, y que no reaccionan 
con el agua. 

ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN LA N.F.P.A 

La NFPA (National Fire Protection Association) es una entidad 
internacional voluntaria creada para promover la protección y prevención 
contra el fuego, es ampliamente conocida por sus estándares (National 
Fire Codes), a través de los cuales recomienda prácticas seguras 
desarrolladas por personal experto en el control de incendios. 

La norma NFPA 704 es el código que explica el diamante del fuego, 
utilizado para comunicar los peligros de los materiales peligrosos. Es 
importante tener en cuenta que el uso responsable de este diamante o 
rombo en la industria implica que todo el personal conozca tanto los 
criterios de clasificación como el significado de cada número sobre cada 
color. Así mismo, no es aconsejable clasificar los productos químicos por 
cuenta propia sin la completa seguridad con respecto al manejo de las 
variables involucradas. A continuación, se presenta un breve resumen de 
los aspectos más importantes del diamante.6 

La norma NFPA 704 pretende a través de un rombo seccionado en 
cuatro partes de diferentes colores, indicar los grados de peligrosidad de la 
sustancia a clasificar. 

El diagrama del rombo se presenta a 
continuación: 

ROJO. Con este color se indican los riesgos de 
inflamabilidad. 



AZUL. Con este color se indican los riesgos a la 
salud. 

AMARILLO. Con este color se indican los riesgos por reactividad 
(inestabilidad) . 

BLANCO. En esta casilla se harán las indicaciones especiales para 
algunos productos. Como producto oxidante, corrosivo, reactivo con 
agua 6 radiactivo . 

TABLA 2. Se identifican los niveles de peligrosidad para cada riesgo. 

Grado 
peligro 

4 

3 

2 

Sustancias que con una muy 
corta exposición puedan causar 
la muerte o daño permanente 
aún en caso de atención médica 
inmediata. Ej. Ácido 
Fluorhídrico. 

Materiales que bajo una corta 
exposición pueden causar 
daños temporales o 
permanentes aunque se dé 
pronta atención médica. Ej. 
Hidróxido de potasio. 

Materiales que bajo su 
exposición intensa o continua 
puede causar incapacidad 
temporal o posibles daños 
permanentes, a menos que se 
dé tratamiento médico rápido. 
Ej. Trietanolamina. 

Materiales que se vaporizan 
rápido o completamente a la 
temperatura y presión 
atmosférica ambiental, o que 
se dispersen y se quemen 
fácilmente en el aire. Ej. 
Acetaldehído. 

Líquidos y sólidos que pueden 
encenderse en casi todas las 
condiciones de temperatura 
ambiental. Ej. Estireno. 

Materiales que deben 
calentarse moderadamente o 
exponerse a temperaturas 
altas antes de que ocurra la 
ignición. Ej. orto - creso! 

AMARILLO- REACTIVIDAD 

Materiales que por sí mismos son 
capaces de explotar o detonar, o 
de reacciones explosivas a 
temperatura y presión normales. 
Ej. Nitroglicerina. 

Materiales que por si mismos son 
capaces de detonación o de 
reacción explosiva que requiere de 
un fuerte agente iniciador o que 
debe calentarse en confinamiento 
antes de ignición, o que reaccionan 
explosivamente con agua. Ej. 
Dinitroanilina. 

Materiales inestables que están 
listos a sufrir cambios qu1m1cos 
violentos pero que no detonan. 
También debe incluir aquellos 
materiales que reaccionan 
violentamente al contacto con el 
agua o que pueden formar mezdas 
potencialmente explosivas con 
agua. Ej. Ácido sulfúrico. 

Materiales que bajo su Materiales que deben Materiales que de por sí son 
exposición causan irritación pero precalentarse antes de que normalmente estables, pero que 

1 sólo daños residuales menores ocurra la ignición. Ej. Aceite pueden llegar a ser inestables 
aún en ausencia de tratamiento de palma. sometidos a presiones y 
médico. Ej. Glicerina. temperaturas elevadas, o que 

pueden reaccionar en contacto 
con el agua, con alguna 
liberación de energía, aunque no 
en forma violenta. Ei. Ácido 

Materiales que bajo su Materiales que no se 
Materiales que de por sí son .. . 

en condiciones de queman. Ej . Ácido expos1c1on normalmente estables incendio no ofrecen otro peligro clorhídrico. aún en 

o que el de material combustible condiciones de incendio y que no 

ordinario. Ej. Hidrógeno*. 
reaccionan con el agua. Ej. 
Cloruro de Bario. 

. , 
* La interpretac1on de los eJemplos debe ser muy cuidadosa, puesto que el h1drogeno 
puede no ser peligroso para la salud pero sí es extremadamente reactivo y 



tr m d m nt 1nfl m bl . e o 1m1I r pu d n pr nt r con lo m 
productos qulm1co m nc,on do 

E peci 1 (rombo blanco) 

1 bloque blanco está designado para información especial acerca del produc 0 

qulmico. Los slmbolos especiales más comunes que pueden 1nclu1rse en el recuadro 

blanco son : 

OXI 
oxidante 
Agente 
Alcalino 
ACID 
Acido 

Agente 
COR 

corrosivo ALC 

Reacción violenta con el agua Radioactividad 

ANEXO 3. PICTOGRAMAS 

CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
SEGÚN NACIONES UNIDAS 

CLASIFICACIÓN ONU 

V 

NOCIVO ... . 



ANEXO 4.- GESTIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCION 
PERSONAL 

P.roteccion Respiratoria 

Guantes Industriales 

Proteccion Auditiva 

Calzado Seguridad 

Proteccion Corporal 

Proteccion Visual 

Cascos 

En un S~stema d G stión en Seguridad 
se deb stabi cer proc d ~m, ntos p ra 
Gestionar l os Equ mpos d Prot cc ión 
P rson al EP Ps., d sde a tapa d la 
sol~ c~tu d ., ntr ga.1 u so ob~ ~gat orio y 
contro~ de l os Eq u ~pos de Prot cc ión 
Persona! a todos tos traba1jad ores d un a 

org an iza e üó in . 



ANEXO 5. PICTOGRAMAS 

SGA - Pictogramas de peligro y ejemplos sobre sus correspondientes~ dt pdigro 
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ANEXO 6. PICTOGRAMAS 
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ANEXO 7. CLASIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS SEGÚN LA ONU 

• Clase 1: Explosivos 

• Clase 2: Gases 

• Clase 3: Líquidos inflamables 

• Clase 4: Sólidos inflamables 

• Clase 5: Oxidantes y peróxidos orgánicos 

• Clase 6: Materiales venenosos e infecciosos 

• Clase 7: Materiales radiactivos 

• Clase 8: Materiales corrosivos 

• Clase 9: Materiales peligrosos misceláneos 



ANEXO 8.ROMBO DEL FUEGO 
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ANEXO 9. SISTEMAS PARA CLASIFICAR MATERIALES PELIGROSOS 

SISTEMAS PARA 
CLASIFICAR MATERIALES PELIGROSO,S 

■ IESGOS 
H P ICIALH 
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